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Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, subsanación de la reforma de la demanda; 
para lo que estime conveniente proveer.  
Bucaramanga, 3 de noviembre de 2021 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
SECRETARIO.  

 
Consejo Superior de la Judicatura 

                                                                            JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

                                                                j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la subsanación de la reforma de la demanda presentada por la parte 
demandante el 29 de octubre de 2021, se advierte que allí no se cumplió con lo 
requerido por el Despacho el 21 de octubre de 2021, como pasa a explicarse a 
continuación: 
 
En el punto número uno, se le requirió para que ajustara las pretensiones de la reforma 
de demanda, como quiera que se observó que todas las formuladas inicialmente fueron 
sustituidas; para el efecto véase la siguiente ilustración: 
 

DEMANDA PRINCIPAL REFORMA DE DEMANDA 
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Contrastando lo solicitado en una y otra oportunidad, resulta evidente que la parte 
demandante se apartó de lo previsto en el numeral 2 del artículo 93 del C.G.P. y exigido 
por este Despacho en el auto que inadmitió la reforma de la demanda, esto es, “2.  No 
podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las 
pretensiones formuladas en la demanda…” (subrayado fuera de texto). 
 
No es cierto entonces que la única modificación a las pretensiones sea la inclusión de 
un demandante; véase que, adicional a que la redacción es totalmente distinta: i) se 
alteraron todas las sumas pretendidas para los demandantes que ya hacían parte del 
proceso; ii) en relación con la aseguradora, de la redacción de las pretensiones 
planteadas en su contra en la reforma de la demanda se infiere el interés de que se le 
condene de forma solidaria, mientras que en la demanda inicial se solicita que la 
aseguradora responda en su calidad de garante y en virtud de la relación contractual 
existente con los demandados; y iii) en la reforma se solicitaron intereses moratorios 
sobre  las sumas pretendidas, mientras que en la demanda inicial se pretendieron 
intereses corrientes. 
 
Ahora bien, en relación con lo requerido en el punto número tres de la inadmisión, esto 
es, que se agotara la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad entre el 
demandante JUAN CARLOS PRADA CENTENO y los demandados, se precisa que no se 
trata de un requerimiento caprichoso; por el contrario, obedece a las exigencias 
previstas en el numeral 7 del artículo 90 del C.G.P. y los artículos 35 y 38 de la Ley 640 
de 2001, en los cuales se indica que la conciliación extrajudicial es un requisito de 
procedibilidad para acudir ante la jurisdicción civil; y así como se exige al momento de 
estudiar la admisibilidad de la demanda inicial, debe hacerse al momento de estudiar la 
admisibilidad de la reforma de la demanda, en caso de que se incluyan nuevas partes, 
como en este caso. Valga precisar que no existe norma que exima a los nuevos 
demandantes de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, 
por el solo hecho de que su inclusión como parte actora se haya dado por la vía de la 
reforma a la demanda.  
 

Por lo anterior se ordenará el Rechazo de la reforma de la demanda presentada el 14 
de octubre de 2021.  
 
En mérito de los expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga,  
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RESUELVE.  
 

PRIMERO. RECHAZAR la reforma de la demanda formulada por la parte demandante. 
 
SEGUNDO. EJECUTORIADO el auto, continuar con el trámite. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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